
Página 1 de 2
2-2026-021386

Radicado No.: 2-2026-021386
Fecha: 19-05-2026
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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Edgar Alonso Reyes
Empresa de Energía de Arauca S.A. E.S.P
gerencia@enelar.com.co
Arauca, Arauca

Asunto: Requerimiento de asistencia a mesa de trabajo presencial. Contrato 
PRONE-GGC-676-2021.

Cordial saludo:

Con el propósito de realizar seguimiento integral al avance, ejecución y estado 
actual del contrato PRONE-GGC-676-21, la Supervisión solicita a la EMPRESA 
DE ENERGÍA DE ARAUCA E.S.P. - ENELAR E.S.P. y a sus contratistas derivados, 
su asistencia a una mesa de trabajo presencial que se llevará a cabo el día 
martes 19 de mayo de 2026, en el horario comprendido entre las 11:00 a.m. y 
12:00  p.m.,  en  las  instalaciones  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  con 
participación del equipo técnico y jurídico de esta entidad.

En virtud de lo anterior, solicitamos a la EMPRESA DE ENERGÍA DE ARAUCA 
E.S.P. - ENELAR E.S.P. designar y garantice la asistencia del personal técnico, 
jurídico y  administrativo que tenga conocimiento detallado de la  ejecución 
contractual  y  del  estado  actual  del  proyecto,  particularmente  en  lo 
relacionado con los siguientes aspectos:

 Avance físico y financiero de obra.
 Estado actual de ejecución de los contratos de obra e interventoría.
 Actuaciones  adelantadas  durante  el  primer  trimestre  de  la  presente 

vigencia.
 Medidas implementadas para garantizar la continuidad y cumplimiento 

del objeto contractual.
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En  ese  sentido,  la  mesa  de  trabajo  tendrá  como  finalidad  consolidar  un 
diagnóstico actualizado del estado contractual y operativo del proyecto, así 
como  definir  un  plan  de  acción  concreto,  verificable  y  con  responsables 
definidos,  orientado al  cumplimiento efectivo del  objeto contractual  y a la 
mitigación de riesgos asociados a la ejecución del contrato.

Agradecemos  confirmar  la  asistencia  y  la  relación  de  los  participantes 
designados.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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